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VISTO:
La solicitud de bienes y servicios Nº 89/2026, presentada por el Jefe de Servicios Generales, TGU
Ricardo Fabián Arcos, solicitando insumos de higiene para ser utilizados en baños y cocinas de la
Facultad;

Y CONSIDERANDO: 
Que la Unidad Operativa de Compras de la Facultad realizó las correspondientes registraciones en
el Sistema Diaguita Compras y Contrataciones;
Que corresponde autorizar la convocatoria, aprobar el pliego de Bases y Condiciones particulares y
designar a integrantes de las comisiones de Evaluación y Recepción;
Que en cumplimiento de la normativa vigente la Licitación Pública constituye el procedimiento más
apropiado;
Que el valor estimado de la adquisición asciende a pesos seis millones ochocientos ochenta mil
quinientos ($6.880.500,00);
Que corresponde encuadrar dicho procedimiento en el Decreto Delegado Nº 1023/01, la OHCS-
2025-4-UNC-REC (Anexo III, Artículo 2º, Inciso II), la RESOL-2025-53-EUNC-SGI#AGI y RESOL-
2026-15-E-UNC-SGI#AGI modificatorias y complementarias;
Que esta Facultad cuenta con los fondos necesarios para atender al referido gasto estimativo; por
ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Pública para la adquisición de insumos de limpieza,
según lo descripto en la Solicitud de Bienes y Servicios Nº 89/2026.

Art. 2º.- Autorizar al personal de la Unidad Operativa de Compras de la FCE a llevar a cabo todos
los actos útiles necesarios, para que el llamado autorizado en el artículo 1º de la presente, se
realice a través de la Oferta Electrónica instituida por la Ordenanza HCS Nº4/2025 y autorizada por
RESOL-2025-53-E-UNC-SGI#AGI.

Art. 3º.- Aprobar el pliego de Bases y Condiciones generales y particulares para el llamado de
referencia, que se incorpora como anexo y forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 4º.- Designar como integrantes de la Comisión de Evaluación a: Ricardo Fabián Arcos,
Alejandra Moyano y María Verónica Martínez, con sus respectivos suplentes: Agustina De Cicco,
Diego Nicolás Medrano y Gustavo Ludueña y de la Comisión de Recepción a: María Eugenia



Rodríguez Pérez, Pablo Melo y Carolina Carotti, con sus respectivos suplentes: Andrea Gissel
Carrizo, Diego Machaca y Santiago Adrián Balbo.

Art. 5º.- Afrontar los gastos con fondos existentes en Dependencia 11 reservados a tal fin, en
documento Preventivo Pilagá Nº 9 ejercicio 2026.

Art. 6º.- Comuníquese a los interesados y archívese.





















La oferta deberá ajustarse a lo dispuesto en el Art. 14 del Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales.
Conjuntamente con la oferta económica y formando parte de la misma, los
oferentes deberán presentar la siguiente información y/o documentación:
1. La oferta deberá ser redactada en idioma nacional.
2. Deberá contener detalle con los siguientes datos: RAZÓN SOCIAL, N° de CUIT,
dirección, código postal, teléfono y CORREO ELECTRÓNICO donde se cursarán las
comunicaciones. Identificación del N° y Tipo de procedimiento, Objeto, Fecha y
Hora de apertura, N° de Expediente.
3. La oferta deberá estar firmada digitalmente en todas sus hojas, por apoderado o
representante legal, acompañando documento que acredite la personería y
facultades de dicho representante para suscribir los documentos que integran la
propuesta. Personas Físicas: copia fiel del documento de identidad. Personas
Jurídicas: copia fiel del documento de identidad del firmante y del acta constitutiva
/ estatuto /actas de asamblea / poder, según corresponda.
4. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán
estar salvadas por el firmante de la oferta.
5.Deberán consignar domicilio electrónico y físico especial en la respectiva oferta. El
mismo podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero, en







este último caso, siempre que no cuente con domicilio o representación legal en el
país, situación que deberá acreditarse mediante declaración jurada. De no
consignarse un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio
especial el declarado como tal en el Portal de Proveedores de la UNC.
6. En caso de litigio, tanto la UNC como el oferente involucrado se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, República
Argentina.
7. En la cotización se deberá consignar:
a. Precio unitario (con un máximo de 2 dígitos decimales) y cierto, en números, con
referencia a la unidad de medida establecida en las cláusulas particulares, el precio
total del renglón en números, las cantidades ofrecidas y el total general de la oferta
expresado en letras y números, determinando la moneda de cotización fijada en
pliego. Precio con IVA Incluido (Consumidor final). La Universidad Nacional de
Córdoba reviste el carácter de IVA EXENTO – CUIT 30-54667062-3.
b. El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo por todo
concepto. No se admitirá bajo ningún concepto que contengan condiciones de
reajuste según la variabilidad de la cotización de monedas extranjeras.
c. El proponente podrá cotizar por uno, varios o todos los renglones, con clara
individualización de las prestaciones y alcances técnicos de los bienes y/o servicios
solicitados.
d. Deberá indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas,
cuál es la oferta base y cuál la alternativa. En todos los casos deberá existir una
oferta base.
8) Los interesados en participar de la presente, deberán realizar la INSCRIPCIÓN al
Portal del Proveedor (SIU-Huarpe –Proveedores) accediendo al sitio de
Internet:https://proveedores.huarpe.unc.edu.ar/proveedor/servicios/proveedores/in
scripcion donde completarán la información requerida en los formularios de pre-
inscripción, según el tipo de personería.
INSCRIPCIÓN. La pre-inscripción quedará en estado presentada y la Dirección
General de Contrataciones de la UNC procederá a validar los datos. Si los datos se
corresponden, incorporará al proveedor al Portal. Caso contrario, podrá requerir
enmiendas, subsanaciones o modificaciones durante el proceso de evaluación
según lo considere. VER PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN EN:
https://www.unc.edu.ar/gestion/portal-de-proveedores
9) Al momento de presentar su oferta, y a los fines de verificar la habilidad para
contratar con el Estado, los oferentes deberán consultar la existencia o no de
incumplimientos ante ARCA, según lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución
General AFIP 4164-E/2017 o la que en el futuro la reemplace. Para ello deberán
ingresar al Sistema Cuentas Tributarias y seleccionar en el menú la opción “Detalle
de Deuda Consolidada” y, dentro de esta opción, el trámite “Consulta de deuda







proveedores del estado”. Deberán verificar:
 Inexistencia de deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los
recursos de la seguridad social, por un importe total igual o superior a $1.500.-.
 Cumplimiento de la presentación de las declaraciones juradas determinativas
impositivas y/o de los recursos de la seguridad social.
En todos los casos, el plazo del control corresponderá a los períodos vencidos
durante el año calendario correspondiente a la fecha de la consulta, así como los
vencidos en los 5 años calendarios anteriores.
10) Los oferentes deberán consignar:
a) La situación ante el IVA y el impuesto a las Ganancias acompañando constancia
otorgada por ARCA y constancia de inscripción al impuesto a los ingresos brutos.
b) En el caso de Uniones Transitorias (UT), se deberá presentar, además, la
documentación solicitada en el Art. 14 del Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales.
c) Declaración Jurada de Intereses; con carácter obligatorio, en los términos y con
los alcances indicados en Decreto Nº 202/17 o las que en el futuro las reemplacen.
A los fines de la DDJJ de Intereses se indica:
-Nombre y cargo del funcionario con competencia para autorizar la convocatoria y
elección del procedimiento, dejar sin efecto o declarar desierto: RICARDO
DESCALZI/MARTIN SAINO
-Nombre y cargo del funcionario para aprobar el procedimiento y adjudicar y
declarar
fracasado: RICARDO DESCALZI / MARTIN SAINO
d) Las Declaraciones Juradas de Habilidad para Contratar y de Elegibilidad.
f) MUESTRAS. De requerirse muestras en las Especificaciones Técnicas, las mismas
serán individualizadas en la oferta y se deberán presentar en FACULTAD DE
CIENCIAS ECONÓMICAS,   hasta el momento límite para la presentación de las
ofertas. Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento
de selección al que correspondan y la fecha y hora de apertura de las ofertas. En el
interior del sobre, caja o paquete que las contenga el oferente deberá consignar su
nombre o razón social.
Los oferentes deberán tener en cuenta que el organismo podrá solicitar, durante el
período de análisis de las ofertas, aclaraciones sobre algún detalle de la prestación,
incluyendo la presentación de documentación complementaria, muestras, sin que
ello represente costo adicional o causal de reclamo alguno.
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